
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
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Regidor – Bolívar, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso             : DEMANDA EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA.  

Demandante   : CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

Demandado    : BEATRIZ ELENA FONSECA HERNANDEZ 

Radicado         : RAD: 13-580-4089-001-2023-00057-00 

 

 

ASUNTO:  
 

El demandante CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

identificado con NIT No. 900.515.759-7, actuando a través de su apoderado 

judicial Dra. ESTEFANY CRISTINA TORRES BARAJA, identificado c o n  la cédula 

de ciudadanía No. 1.098.737.840 de Bucaramanga (Santander), titular de la 

T.P. No. 302.207 del Consejo Superior de la Judicatura, presentó demanda 

Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, presentó demanda Ejecutiva Singular 

de Mínima Cuantía, en contra de la señora BEATRIZ ELENA FONSECA 

HERNANDEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.651.989, para 

que se decrete medidas cautelares y como quiera que se cumplen los 

requisitos procesales para tal solicitud según lo dispuesto por el art. 397 del 

C.G.P. y del art. 411 del Código Civil, este despacho judicial,    

 

  

RESUELVE  
 

PRIMERO: DECRÉTESE medida cautelar de embargo del Inmueble de 

matrícula inmobiliaria 068-11162 de propiedad de BEATRIZ ELENA FONSECA 

HERNANDEZ, de la (Oficina de Instrumentos Públicos) OIP de Simití. Ofíciese 

en tal sentido.  

 

 

 

 



SEGUNDO: En consecuencia, se oficiará en los términos del artículo 11 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, en concordancia con el artículo 111 del C. 

G. del Proceso, a la entidad correspondiente para que efectúe la inscripción 

de la medida, con los datos que identifiquen a los demandados y los 

inmuebles, e informe de su cumplimiento. Ofíciese. 
 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
ALBERT XAVIER GOMEZ POVEDA 

JUEZ 


